
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

ACCIÓN DE TUTELA: No. 2024 - 00060 

 

Accionante: HÉCTOR ALFONSO MORENO GONZÁLEZ actuando en causa 

propia. Accionadas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. Vinculada: RECREACIONES SIGLO 

XXI LTDA., EMPRESA ANGULO Y BENINCORE LTDA., OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - FONDO 

NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES - FONPET. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela 

presentada por HÉCTOR ALFONSO MORENO GONZÁLEZ actuando en causa 

propia y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A - SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS; por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales de petición, a la pensión de vejez, igualdad, al mínimo vital, 

dignidad humana y a la buena fe. 

 

COMPETENCIA 

 

Este despacho judicial es competente para conocer y fallar la presente 

solicitud de amparo, de conformidad con el numeral segundo (2°) del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1983 de 2017 y el Decreto 333 de 2021. 

 

En virtud de ello el despacho dispone: 

 

1. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 

de 2015 modificado por artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, y en lo pertinente el 

Decreto 333 de 2021, el Despacho precede a ADMITIR la presente acción de tutela. 
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2. En el término de un (1) día, la accionada deberá pronunciarse sobre los 

fundamentos fácticos del amparo y aportar la documentación que estime necesaria 

para dar claridad a los cargos que le fueron endilgados. 

 

3. En garantía de los derechos fundamentales invocados, se ordena la 

vinculación como tercera de interés eventual a Recreaciones Siglo XXI Ltda., 

Empresa Angulo y Benincore Ltda., Oficina de Bonos Pensionales del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Fondo Nacional de Pensiones de 

las Entidades Territoriales - Fonpet; para que en el término de un (1) día 

proceda, en los mismos términos de la accionada principal. 

 

4. Notifíquese a las partes por el medio más expedito, remitiéndoles copia 

del escrito de tutela y sus anexos. 

 

CÚMPLASE,  

 

 

HERMAN TRUJILLO GARCÍA 

JUEZ 






















